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18517

18515 RESOLUClON de 3Q ae julío de 1984, del Tribunal
que ha de juzgar la oposición para cubrir plazas
de Colaboradores Cienttficos del Consejo Superior
de investigaciones Científicas, por l4 que se citQ
a los opositores oomitidos y se hace público el re·
sultado del sorteo para la actuación de íos mismos.

El Tribunal que ha de juzgar la oposición convocada por
Resolución del Consejo Superior de Investigaciones Clentlficas
de fecha 5 de enero de 1984 I.Boletin Oficial del Estado. de 4 de
febrero) para cubrir cuatro plazas al turno libre Unstltutq de
Estructura de la Materia. una plaza; Instituto de Flsica de Ma
teriales, una plaza; Instituto de Optica .Daza de Valdés., una
plaza, e Instituto de Fisics del Estado Sólido, una plaza), con
vocadas concretamente a las codificaciones 2202, .Electromagne~

tismo»¡ 2206, -Física molecular_, 2209, .Optica.; 2211, cFísica del
estado sólido., y .2212, .Fisica teórica., una vez constituido y
de acuerdo con la convocatoria, toma los siguientes acuerdos:

Primero.-Convocar a. los opositores admitidos para las nue~
ve tremta horas del dia 17 de septiembre de 1984, en los locales
del edll'¡eio del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas.
sito en la calle de Serrano, 121, Madrid lInstituto de Optlca
.Daza de Valdés.), para la realización del primer ejereicio.

Segundo.-Hacer público el resultado del sorteo del orden
de actuación de' los opositores, que ha recaido en don Benito
Celis Carrillo. número 8 de 11' lista definitivl' de admitidos,
como primer actuante.

Tereero.-Los opositores deberán presentar los trabajos y do
cumentos acreditativos del contenido de su correspondiente cu
rriculum vitae a la iniciación del primer ejercicio.

Madrid, 30 de julio de 1984.-El Presidente, José Luis de
Segovia Trigo.

18516 RESOLUCION de 30 de julio de 1984, del Tribunal
. que ha de juzgar la oposición para cubrir plazas

de Colaborooores Científicos del Consejo Superior
de InVestigaciones Científicas, por la que se cita
a los opositores admitid<>s y se hace público el re
sultados ~el sorteo para la actuación de l08 m~smos.

El Tribunal que ha de juzgar la oposición convocada por
Resolución del Consejo Superior de Investigaciones Cientlficas
de fecha 5 de enero de 1984 (.Boletín Oficial del Estado. de 4 de
febrero) para cubrir dos plazas al turno libre !Instituto de
Investigaciones Pesqueras de Vigo. una plaza, e Instituto de
Acuicultura de Torre de la Sal, Castellón de la Plana. una pla
za), convocadas concretamente a las codificaciones 2510 .Oooa.
nografía-, y 251005.•Zoología marina-, una. vez constituido y de
acuerdo con la convocatoria, toma los siguientes acuerdos:

Primero-Convocar a los opositores admitidos para las diez
horas del dia 17 de septiembre de 1984, en los locales del edlfi
cio de la Delegación del Consejo Superior de Investigaciones
Cientilicas, sito en la calle Egipciacas, 15, Barcelona, para 11' rea
lización del primer ejercicio.

Segundo.-Hacer público el resultado del sorteo del orden
de actuación de los opositores, que ha recaido en don Antonio
Vázquez Rodriguez. número 8 de la lista definitiva de admi
tidos, como primer actuante, para la plaza correspondiente al
Instituto de Investigaciones Pesqueras de Vigo, y en don Jesús
Ramos Jara, número 5 de la lista definitivl' de admitídos, para
la plaza del Instituto de Acuicultura de TOITa de la Sal, Cas-
tellón de la Plana. asimismo como primer actuante. '

Tercero-Los opositores deberán presentar los trabajos y do
cumentos acreditativos del contenido de su correspondiente cu
rriculum vitae a la iniciación del primer ejercicio.

Madrid, 30 de julio de 1984.-El Presidente, Francisco Vives
Galmes.

RESOLUCION de 6 de agosto de 1984, del Tribu
nal del concurso-oposición para la provisión de
plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidod, disciplina de Sociologta (Facultad de
Clenclas Económicas y Empresariales). por la que
se convoca a los opositores para su presentación
y comienzo de los e;ercicios.

.. Se cita a los se~~res opositores admitidos al ooncurso-oposi
ClOn para la proV1slón de plazas de Sociología (Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales), del Cuerpo de Profeso
res AdJuntos de Universidad. convocado por Orden ministe
rial de 1 de diciembre de 1982 (.Boletin Oficial del Estado.
del 14), para su presentación el dla 13 de septiembre de 1984,
a las dieciocho horas, en el salón de Grados de la Facultad de
Ciencias Políticas y Soclologia de la Universidad Complutense
de Madrid, haciendo entrega de los trabajos profesionales y
de investigación, Y. en todo caso, del programa de la disciplina.

En este acto se dará a conocer a los seflores opositores los
acuerdos del Tribunal para la prácilca del terner ejercicio, y se
realizará el sorteo para determinar el orden de actuación. Se
guidamente dará cpmienzo el primer ejercicio.

Madrid, 6 de agosto de 1984.-EI Presidente, Sa.lustlano del
Campo Urbano.

MINISTE1UO
DE ADMINlSTRACION

TERRITORIAL
18518 RESOLUCION de la da ¡ulio de 1984, del Instituto

de Estudios de Adm,n,stración Local, por lo que
se convoca oposición libre para cubrir una pLaza
en el subgrupo de Subalternos de la plantilla de
personal del propio InstLtuto.

Vacante una plaza en el subgrupo de Subalternos de este
Instituto, de conformidl'd con el articulo 3.' de la Ley 42/198"
de 26 de junio; articulo 24 dei Reglaménto do 22 de julio
de 1987, Y con la Reglamen tacióll General para Ingreso en la
Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1988, de
27 de junio,

Esta Dirección ha resuelto cubrirla mediante oposición libre
de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. N armas generales

1.1 Número de plazas.-Se convoca Ulla plaza.

La plaza está dotada con el sueldo y complementos esta·
blecidos por la Comisión Permanente del Consejo de Patronato
de este Instituto en sesión de Z1 de abril de 1978. en aplicación
del Real Decreto-ley 2211977; Real Decreto 3046/1977, de e de
octubre; Ley 1/1978, de 19 de enero, as! como acuerdos '1 dis
posiciones complementarias y concordante•.

1.2 Sistema selectivo.-La selección 8e reaJízará medil'nte el
sistema de oposición Ubre y se regirá por las normas que se
establecen en esta Resolución.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la práctica de las pruebas selec·
tlvas será necesario reunir los siguientes requisitos;

al Ser español.
bl Tener cumplidos dieciocho afias de edad y no exceder

de aquélla en que falten menos de diez aflos para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del certlflcado de estudios primarios.
escolaridad o equivalencia, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine ei plazo de presentación de Instancias,

d) No padecer enfermedad o defecto físico que Impida el
desempeflo de las funciones propias de este subgrupo.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administración Institu
cional O Local ni hallarse inhabilitado para ei ejercicio de
funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de delí
tos dolosos.

2.2 .Los aspirantes deberán reunir tales condiciones en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. y
conservarlas durante todo el procedimiento de selección y en el
momento de su nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 F.orma.-Quienes deseen tomar parte en las pruebas se
lectivas deberán formular solicitud según modelo aprobado por
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2B de diciembre de 1978
(.Boletín Oficial del Estado. de 16 de febrero de 1979), que se
incluye como anexo JI haciendo constar que reúnen los requi
sitos de esta convocatoria y comprometiéndose, en caso de
obtener plaza; a prestar juramento o promesa, conforme a los
preceptos del Real Decreto 7()7/1979, de 5 de abril. Con la
solicitud se acompañará una fotografia de tamaflo corriente en
documento nacional de identidad, a cuyo dorso figurl'rán los
dos apellidos y el nombre personal del aspirante.

3.2 Organo a quien se dlrlgen.-Las soJlcltudes se dirigirán
al Director del Instituto de Estudios de Administración Local.

3.3 Plazo de presentación.-El plazo de presen tación será
de treinta dias, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado•.

3.4 Lugar de presentación.-La presentación de solicitudes
se hará en el Registro General del Instituto de Estudios de
AdministraclOn Local (calle Santl' Engracia, 7, Madrid-lO) O en
los lugares que determina el ¡;rtículo B6 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo. .

3.5 Importe de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebas selectivas.-Los derechos de examen y formación
de expediente serán de 1.000 pesetas.

s.e Forma de efectuar el abono.-EI abono de dichos dere
chos se efectuará en la Tesoreria-Contaduria de este Instituto,
o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose constar. en este
caso, en 11' solicitud, el número y fecha de Ingreso.

S.7 Defectos en las solicltudes.-De acuerdo oon el articu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo se requerIrá
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al Interesado para que en el plazo de diez <11&0 subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos. con el apercibi
miento de que si no lo hiciese se archivarla su instanéla sin
más trámites.

t. Admisión d. candidatos

t.1 Lista provisionaL-Transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes, ia Dirección del Instituto aprobará la lista pro
visional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en
el .Boletln Oflclai del Estado<.

t.2 P.eclamaciones contra la lista provisionaL-Contra la lis·
ta provisional 'PodrAn los interesados interponer, en el plazo
de quince dlas, a partir "el siguiente al de su publicación en
el -Bolet'n Oficial del Estado., reclamación de acuerdo con el
artlculo 121 de ia Ley de Proceuimiento Administrativo.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento. de oficio o a petición del inte.
resada.

t.S tlsta definltlva.-Las reclamaciones serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución que se publicará en el .Boletln
Oficial del Estado•• por la que se apruebe la lista definitiva.

t.t Recursos contra la lista deflnitlva.-Contra la Resolu
ción. aprobando la lista definitiva. podrán los Interesados Inter
poner. de acuerdo con el articulo 8.· del Reglamento de 22 de
lunlo de 1967. recurso de "zada ante el Ministro de Adminis
tración Territorial.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

5.1 Tribunal callflcador.-EI Tribunal calificador y su com
poslcl\n serin publicados en el .Boletln Oficial del Estado.
y estará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El Director del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local o persona en quien delegue.

Vocales: El Secretario general del Instituto. el Oficial Mar.0r
dellnstituto. un funcIonario de titulación superior de la plantilla
del Instituto designado por el Director del mismo. un funclo·
narlo de carrera del subgrupo de Subalternos del Instituto desig
nado por el Director.

Secretario: Un funcionario de la Escala Administrativa de
signado por el Director, sin voz ni· voto.

S.2 J4bstención y recusaci6n.-Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las circuns·
tanclas previstas en ei artículo 20 de la Ley de Procedimien to
Administrativo. Por los mismos motivos los aspirantes podrán
formular recusación.

5.3 Constltución y actuación,-EI Tribunal no podrá cons
tituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente. Secretario
y tres Vocales.

Las cuestiones que surjan en el desarrollo de esta oposición
serán resueitas ~or ~l Tribunal por mayoría de votos. en cuanto
no sean de aplIcaCIón las bases de esta. convocatoria o las
normas generales que la reglamenten.

S. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

S.l Comlenzo.-No podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

S.2 Orden de actuación de los opositores.-El orden de ac
tuación d' los aspirantes se determinará mediante sorl.,o pú
blico, cuyo resultado Be publicará en el .Boletln Oficial del
Estad,•.

8.3 Uamamiento.-Los opositores Berán convocados para
cada eJercicio. mediante llamamiento único. '

8.t Fecha. hora y lugar de comienzo de los ejerciclos.-La
fecha, hora y lugar en que comenzarin las pruebas selectivas
Be har~n públicas en el .Boletln Oficial del Estado., al menos
con ~Ulnce dlas de antelación.

e.5 . Anuncios sucesivos.-La publicación de los sucesivos
anuncIOs de celebración de los restantes ejercicios Be hará en
el tablón de anuncios de este Instituto.

7. Pruebas selectivas

. 7.1 Ejercicios de la oposición y su callflcaCión.-La oposi
cIón comprenderá dos pruebas selectivas obllgatorlas de carác-
ter eliminatorio. '

Prueba A.-Con~istirá en un dictado y la resolución de un
problema de aritmética elemental. este último en el tiempo
de treinta minUtOB.

Prueba B.-Dral, que o'OnstsUrá en UD diálogo oon el TrIbu-
nal .c::nhrA lA. n\A"a.MAe ,.nn"",n;r1 _ 1 H "" _... ...
--- ---.- -'-O<V"'~-'- _ "".u "" w'g"' .ua.& ..v ~'g."" Q

esta convocatoria y sobre las funciones que corresponden al
personal subalterno.

7..2 Calificación,-Las dos pruebas se calificarin hasta un
máXImo de 10 puntos, siendo eliminados 10B ...plrantes que no
alcance~ un mInimo de cinco puntos en cada una de ell....

. El numero de puntos que podrán ser otorgados por cada
mIembro del TrIbunal, en cada una de lea pruebas serA de
cero a 10 puntos. '

Las calificaciones se adoptarin sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del TrIbunal y dividiendo'
el total por el número de asistentes de aquél siendo el cociente
la calificación definitiva. '

El orden de clasificación definitiva estaré. determinado por
1& suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de las
pruebas.

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

8.1 Lista de aprobados.-Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal publicará relación de aprobados por
orden de nuntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas
convocadas. conforme a lo dispuesto en la base 1.1. '

8.2 Propuesta de aprobados.--El Tribunal elevará la rela
ción de aprobados a la Dirección del Instituto para su nombra
miento.

8.3 Propuesta complementarla de aprobados.-Juntamente
con la relación de aprobados remitirá, a los exclusivos efectos
del articulo 11.1 del Reglamento General para el Ingreso en la
Administración Pública, el acta de la última sesión, en la que
habrán de figurar por orden de puntuaCIón todos los opositores
que, habiendo superado todas las pruebas, excedieren del nú
mero de "'lIazas convocadas.

9. Presentación de documentos

9.1 Documentos.-EI aspirante aprobado presentará en la
Secretaria General del Instituto los siguientes documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la. convocatoria:

al Certificación de nacimiento. expedida por el Registro
Civil correspondiente, sin necesidad de iegitimación ni legaliza
ción. siempre que esté expedida en impreso oficia!.

b) Certificado de estudios primarios, escolaridad o equiva
lencia, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter.
mine el plazo de presentación de instancias.

e) Certificación médica oficial acreditativa d~ no padecer
enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las
funciones. Esta certificación deberá Ser expedida por alguna
de las Direcciones de la Salud de las Delegaciones Territo
riales de Sanidad y Seguridad Social.

d) Declaración jurada de no haber sido separado del Ser
vicio del Estado o de la Administración Local o Institucional,
ni hallarse sujeto a expediente disciplinario.

e) Certificación del Registro Central. de Penados y Rebeldes.
acreditativa de no haber sido condenado a penas por la comisión
de delitos dolosos o que inhabiliten para el e:ercicio de funcio
nes públicas. Esta certificación deberá, estar expedida dentro
de los tres meses anteriores al día en que termine el plazo
señalado para la presentación de documen tos.

9.2 Plazo.-EI plazo de presentación será de treinta días
a partir c:i la publicación de la lista -de aprobados.

9.3 Excepciones.-Si tuviera la condición de funcionario pú·
blico estará exento de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya. demostrad.:>s para obtener sa anterior
nombrambnto, debiendo presentar cerlÍficación del Ministerio
u Organismo del que dependa, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4 Falta de presentación de documentos.-Si dentro del pI&
zo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor. no prpSentare
su documentación, no podrá ser nombrado, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin periuicio de la responsabilidad en
que hubiere podido incurrir por falsedad en ia solicitud que
formuló. En este caso, la Secretaria General formulará pro
puesta de nombramiento, según orden de puntuación, a favor
de quienes, a consecuencia de la rpferida anulación. tuvieren
cabida en el número de plazas convocadas.

10. Nombramiento

Por la. Dirección del Instituto se extenderá el correspondiente
nombr..lmiento de Auxiliar a favor del interesado que se publi
cará en el -Boletln Oficial del Estado..

11. Toma de posesión

11.1 Pla2o.-En .1 plazo d. un meg, a contar d9 la publi.
cación del nombramiento deberá el nombrado tomar posesión
de su cargo y cumplir con el requisito exigido en el Real
Decreto 707/19711. de 5 de abril.

11.2 Ampllaclón.-La Dirección del Instituto podrá conceder.
a petlcltn del Interesado. una prórroga del plazo establecido.
Que no podrá exceder de la mitad del mismo.

12. Narma final

En todo lo no expresamente previsto en las presen tes bases
~ Sgt¡;.r¡t 'a'¡o-dl&piN~l&-an S}- E-at&:u.to- JlL."idle&- ti.. ·!ca-¡;';meio.
narlos de Admlnis\ración Local. as! como en el Regiamento
General para Ingreso en la Administración Pública de 27 de
junio de 1968.

13. Recursos

La convocatoria y sus bases y cuantos aetas adminls\rativos
Be deriven de esta y de la actuación del TrIbunal podrán ser
Impugnados por los Interesados, en los casos y en la forma
que estableoe la Ley de Procedimiento Adp1inlstrativo.

Madrid, 10 de lullo ele 196f.-El Director del Instituto. Lu
oIano PareJo Alfonso.
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMICION A 'AUBAS CELECnV,u1 EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

Mlniot.,lo a orgllllfomo

POli.. d. 5 plof t. Cuerpo.....1•• plata. que "pi...
••110 d. "'I1I-n

d••n~aJ.I

l. DATO' IERSOtlALE.

.. PrJm.,. Ip.llldlll 4. '.,undo ,p.III.' 5. UQmlra

fo I.ohl d. nlolmltnte 1. LuOIt '" nlolmlenlOl A,funlclplo •• Jdt/ill Prov~r,~ll

10. Lulll a. domlolllo: MunicIpIo ftl IdemJ rr4vlncll

1~. S4xo

VorOn O Mul" a
la. E~ldo c1·..U

S.I",. O Cund. lJ Vlud. lJ
14, 000. NII. Id~nt!":J9

Num.
15. T,,;Jlol'\O

tlum.

11. Nombr. "'1 pldre

19, Ca,o~. u .. fur.Gj~r,¡,r1o yJt.¡ac~.Ir¡IJI..:Ilt¡

1'.1 Ol!nomTntc16n &:tl C'J-1t;c:t p:at. ti,' 8ltua;ldn .::t...1

I 1 I • I • I , I • t 10 I " , .. 1 ,,1 14 I ti 1 10.' 1,., ,
11,,111111111111111111.11, 11 '"111111111111.1

11. FOrlMl\C10N

21.1 Loul¡da4

Bhfeo

22. Idlo:lloll t-:~--r""T,,,,,,,,d':::;";o__+,:":"-j¡-"H",'b",IO,.__1~~.....""E,,,,,,rl,,b.'o__1·2'j•. Otrol RnOllmle"lOI Upocl.I..

~:~ 81en Us!eo ~1~ 81111 aúllO ~~~ 811a

:.,1.1. PructJl:l nl:.c.lIvt.) 011 (lIJO hl pi:r.rIIl::lllad~

2U C~nlltntnaciGn d.1 cutrpO Q plul 2U Jl. :U.JEJ.rclofot Iprt~IJO'

1 ".1 1 .n ~ I '03 I Of I 22.1 I .... 1 21'·' 23 I 1<1 I •• 3 I .. 3 1
I 1 I I 1 I 1 I I I , 1 1 , , 1 1 1 I 1 , I r I , I I r I , I , I I I1 1 1 I I I , r r I I I

IJI. L,,:p,nIENCIA

:lA CoMlofdn2!.S Mlnteterlo u org.nhtmo y ellntrtl dlrnUvo 1ft que' prett4 "rvl(ll~c".t,-gruo

25. Tr¡¡b.jo an 11 Admlnl.trlclón plIblh;1 .n "ndlolól1 d. InttrlnO. '~lInw.1. o contratad.

25.1 Ficha ~U Fecha

In.......do pera c>d!ftc..lln
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.V. DATOS O,,(O(H1[S A U CONVOCATOO'.
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27. FClnnl.n qun ;abona le, der.cho. d. "'''tAl'U
¡"::~;';;;";':'-=":'::"';':"';'';''''''';''-''';''--------------¡-;;tj~,úl:n,:::.,:.-1 28. Ejercicios de mórltos U optoUvo.. ClUIJ de e~for'

d. ,~Ibo mldad con l.s baslts do l. convocatoria, elige el
"'Jllrante

e Giro T.. IC''iI'~fh;Q _ .._ .

O Giro Postal •••• , •••••••••'•••••••••• , ~ .

.e In,r cUrect. en: _ ..I"" , u".._ .

...................................................., _ .

V. OTOOS DATOS OUE HACE CONSTAR El. ASPIRANTE

ato

VI.

JO.

.

EL ABNO r-:nr.wm"

SOLlCllA: Ser ed'nitiúo a los pruebas selectivas Q quP. se refiere lo presente Instancia. comprometiéndose,
c;:¡s(, de supcrErlos, o cumplir, cumo requisito previo a la toma de posesión. lo estnbiecido en el
Real Oecreto 1557/1977, de 4 de julio.

DECLARA: Que son eierto~ todos y cada uno de los datos cunsinnados ell enta solicitud, V qlle re,jne los
cond!~ICll'lS cxrgidas para e~ Ingreso en le AdlllinistraGló¡, púbiica y las especin!111ente seiiiJ!"dJs
en la orden do convocatoria anteriormente referida.'

En ", •• I•• ,.ii~a~r) ...,.... 11'" '1'1'. a .•....
(dla)

de , .
(mes}

Firma•

de 19i...
talioJ

..u Señor tI ••• f"'" ••••••,. 11 •• ,., •• "" 11'" , ••••• "" ti' t" 1" •• t ••• tl. tI t.,••" •••• '" ti.'" ••••• ti •• ti' tI .,1 ••••••• ti ti ••••• 11 •••••••

!ap.da ,...",.da p.r. 'a Mml.l.lr.cl&~

Raf1C141\ pro~lllon3h O AdmItido ti Excluida par
111!111cl61\ cfotlnllf'Jll O Mmilldo ti J!;;cluldo

Op'a!l;lón o COnl;UrSQ rarm¡cl4n tcuroa y/a pr'cllc..,

OoetlnQ Oburvacron;1
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18519

18520

18523

18524 RESOLUCION de 24 de iulio de 1984. eld Ayunta
miento de Barbate, referente al conr:urso-oposición
JJ,"'ra. cubrir seis pla.zas de la Policía municipal y
las '~"'r"nles que se oroduzcan.

Habiéndose publicado en el ....Boletín Oficial. de la provincia
número )63. de fecha 14 de iulio actual, edicto de este Ayun
tamjento haciendo públicas la convocatoria y bases que han
de regir en conCUI'60 -op06ición pare. cubrir :)Gi<:: plazas de la
Policía municipal y las vaca,ntes qUe se prodUZC"hIl, se haoe
saber que el plazo para presentar solicitudes los mteresados
será de treinta días hábiles. contados a partir de! siguiente
a.l de la publioadón de este anuncio en ·el .Boletín Oficial del
Estado».

Barbate. 24 de julio de 1984.~E¡" Alcalde-1O.434E.

RESOLUC/ON de 24 de iulio de 1984, de la Dipu
tación ProvinCial de Guadalajara, refert'nle a la
convocatoria para proveer una plaza de D8lineante

En el .Boletín Oficial" de la provincia número 88, de fecha
23 de julio del 'año actual,· se publica anuncio de con voootoria
para proveer en propiedad, rr.ediante concursO-OpO'::ilClOn 11lJre,
una plaza de Delineante vacante en la plantilla de esta Cor
paredón, cuyos requisitos V condiciones se especifican en las
bases est.a.blecid&s en la miSma.

Las instancias solicitando tomar parte en dicho concurso
op06ición se presentarán en el Registro Genera! de la Corpora
ci6n. durante 186 horas de oficIna. o en la forma que d\.'termi
na le. Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de trein
ta d1as hábiles, contados a partir del SIguiente a la publicación
de este anuncio en el .Boletín Oficial del Estado".

Guadalalara. 24 de lulio de 1984.-EI Presi¡jenl.~ Francisco
Tomey GÓmez-10,S3ó-E.

18522 RESOLUCION de 20 de ;ullo de 1984. de la Dipu
tación de Barcelona. por la qUe se anuncia COnCur
so-oposición para la provisión de una plaz.a de Téc
nico Medio de Administración Especial. rama Ar
Quitectura fArquitect.o Técnico o Aparejador). de
la plantilla de Funcionarlos de la misma.

La Diputación de Barcelona. en sesión plenaria celehrada el
dia 29 dA febrero de 1984, a.oordó convocar concurso oposición
para la provisi6n de UIlEl pla.za de Tocnico Medio de Adminis
tración Espl.:'Gial, rama Arquitectura (Arquitecto Técnico o Apa
relador). de la plantilla de FuncionariOs de le misma.

Dicha plaza tiene asignado el nivel retributivo a, coeficien~

te 3,6. grado que corresponda, pagas extraordinarlas trienios
y demás retribuciones o emolumentos de acuerdo con la. legisla
ción vigente.

Las instancias solicitando tomar parte en dicho concurso
oposición, acompañadas de los méritos que a.leguen lOS aspiran~
tes para su califioación en la t'a.se de concurso. deberán dirigir
se al excelentísimo señor Presidente de la Diputación de Bar
celona, centro del improrrogable plazo de tremta dias hábiles
a contar desde el siguiente al de la mserci6n del presente anun
cio en el -Bole:ín Oficial del E6t:e..do,..

Las bases del concurso-oposición se publicaron en el -Boletín
Oficial de la ProvinCIa de Barcelona.. de 18 de julio de 1984.

Barcelona, 20 de julio de 1984.-El Secretano.-V." B.O; El
Presidente de la Comisión Informativa. de Régimen Interior.
1O.416~E

ilJ excelentísimo sellar PresIdente de la DiputacIón de Barcelo
na. dentro del Improrrogable plazo de treinte dias hábiles a
contar desde el siguien!<l al de la InsercIón del preBente anun
cio en el .Boletín OfIcial del Estado•.

Las bases del concurso·op06ición se publlce.ron en el .Boletln
Oficial de la Provincia de Barcelona,. de 19 de julio de 1984,

B&r<:elona. 20 de julio de 1984.-EI Secretarlo.-V· 8 ..", El
Presidente de la Comisión Informativa de Régimen lnteflor.
10417-E.

RESOLUCION de 17 de julw de 1984. del Ayun
tamiento de Picanyo, 're'e~ente al concurso-oposi
cIón para proveer en propLectad una plaza de Téc-
nico Económicr.;-Contable.

En el ..Dule(ir:~rtraf'ae la Provincia de Valencia,. núme
TQ 167. de fecha 14 de Julio de 1984. se Ilubllcan las bases del
concurso· OPOSición convocado para proveer en propiedad una
plaza de Técnico Económico-Contable, clasificada dentro del
Grupo de Administración Especial, Subgrupo A), Técnicos de
Gntdo Medio dotada con las retribuciones correspondientes al
ni~el de propurcionalidad 8 y coeficiente 3,6, así como Jos ja
mas emolumentos que correspondan con arreglo a derecho.

El plazo de Hdmisión de instancias será de treinta días
hábiles a padir del siguiente al de la publicación de este
edicto en el .. Boletín OfIcial del Estado,,-, habiéndose fijado los
derechos de examen en la cantidad de 1.500 pesetas.

Los sucesivos anuncios referentes a la presente convocatoria.
serán publicados en el .Boletín Oficial de la Provincia de Va
lenC'ja".

Picanya, 17 de julio de 1984.~-EI .Alcalde Josep Almenar
Navarro.-l0.158-E.

ADMl~ISTRACION LOCAL

liESOLUCION de 19 de iulio de 1984. del Ayunta
miento Cie Elche. referente a la oposición. libre
para proveer dos plazas de Tecnico de Administra
ción GeneraL

En el ~Boletín Oficial de la Provincia de Alicante núme
r.o 161, de 16 de lulio, se publica convoC6t()ria de la opOBición
ilbre para proveer dos plazas de Técnico de Administrél,;~~n
General, dotada con el sueldo correspondiente al ?~di.oe de pro-
pOr'cioilalidúd 10. .-/~._-

. ~s instancias se presentarán,~lplazo de treinta días
habl1es. c<l.n~ado~ Q. partir: ·~#siguiente- á,la inserci~n de este

_~}~!'9..ft'-1 el ..Bo:et.Jrt -Oficial del Estado....."fn "CI R9e!::itro r~TlP
Tal de oote Ayuntamiento. o en lA ~(.>-TJ1Hi prevista en el artícu
lo 66 de la ley de Procedirn3oiC"llto A.dministrativo.

Los derechos de eX6-"ltúm son :-,,000 pesetas y el reintegro
de instancias de 38 péset:a.s.

Los sucesivos aríuncios oorrespondientes a esta. oposiciÓn se
publicarán En-"el .Boletín Ofi~.¡"al. de la provincia,

Elche. 19 de julio de 1984.-EI Alcalde Ramón Pastor.-El
Secretario accidental. Fra.nci,~ Prats.-1O.418-E.

Cuestionario

J. El Instituto de Estudios de Administración Local. Not
mas que lo rigen Y fines.

2. Organos de goblern~ del Instituto de EstudIos de AdmI
nistración Local: ComposIcIón y funcIones.

3. OrganiZacIón y funcIones de la Secretaria G<lneral.
4. OrganIzacIón Y funcIones del Centro de Ensefianza y For-

mación Local. .
5. Organización Y funciones del Centro de EstudIOS Urbanos.
6. Organización Y funciones del Centro de ASIstencIa y Co-

laboración con las CorporaCIones Locales. .
7. Organización Y funcIones del Centro de RelaCIones Inter-

locales. . d I Dir 'ó d 18. Qfganos dep.endlentes directamente e ~ eCCl n e
Instituto. Sus funCIones. ."

9. El personal del InstItuto de Estud~os de. Admmlstraclón
Local. Su clasificación, func19ll:es y. régImen. Ju~ídlCO. .

10 El Minjsterio de AdmInIstracIón Terntonal. OrganIza
ción .del mismo. En especial la Dirección General de Adminis
tración Local La MUNPAL.

ANEXO D

18521
18525

RESOLUC;'ON de 20 de ¡ullo de 1984. de la Dipu
tación de, Barcelona, por La Que se anuncia .':/i:.." •.
curso-opo'i.ción parq la- provisión de fVJ..{).t.":",{Plazas
de Técn~cot, Superiores de A;dminü;a.a.ción Especial,
rama Cz.en-.;;.:". rlp. la planttlla c:lf;- FunctonariOs de
la misma. -

.~

La Diputación de ¡:le.roelona. en ' •.$ij{-Gá plenaria celebrada
el dia G de J.?1~ro de 1984, acordó ~lvocar ooncurso-oposición
para la provlslOn de >(~atro pla~"'de Técnicos Superiores de
J\dministración F~s~ciaJ, rama Cl~ncia.s, de la plantille. de Fun
Cl nnarios de la mIsma.

. Dichas plazas tienen a.sign.~o el nivel retributivo 10. ooe-fi
clente 5, gra<:!o q~e corresponda, ~agas extraordinarias. trienios
y demás retr.lbuclOnes o emolumen....,s de acuer<io con la legisla.-
ción vigente. .
~ instanci,:s solicitando tom~r parte 'r¡ dicho concurso-opo

siC16n, t\Co~p.ana.daB de los méntos que aleguen los a.spirantes
para su oo.,llcacIón en la fase de CO;cur80. deberán dirigirse

RESOU 'ClON de 28 de julio de 1984. de la Dtpu
tación 'Provincial de Guadaiaiara, referente a la
convocatoria pura proveer una plaza de D/rector-
Gerente del Hospiffll Provincial.

En el -Boletm OfIcIe.l- de la provlncia numero 39, de fecha
25 de IUllO del año lU.:tual, se publica aflunclO de c~n.v;'Jc;.l.~oria
pa;,a proveer en propi~ad, mod~ante c?ncurso 0'po~lclOn lIbre,
una plaza de Director-(~erente dC;1 H05pltal Prov~I"l;cIal v,"h-ant~

en la pla.ntilla de esta CorporaC:lón, cuyos. f'eqUlSltos y. condI
ciones se especifican en laB ba-ses estableCidas en la nllsma.

La presenta.ci6n d-€' solici~udes se efectuará en el Registro Ge
neral de la Corporad6n o en la fOrma que determina la Ley
de Procedimiento Adrnmistratwo, en el plazo de treinta d1as
hábiles, contados e. partir del siguiente a la publicación de este
anuncio en el .Boletín Oficial del Estado-,

Guadalajara. 2tI de julio de 1984.-EI PresIdente, Francisco
Tom~y GÓmez.-lO.534-E.


